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LUCION N° RD-01-026-23 
La Paz, 31 MAY 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO 
Que la Constitución Politice el Estado, en so Articulo 298, Parágrafo 1, Numerales 0  5, prevé que 
son competencias privativas del nivel central del Estado el Régimen Aduanero y Comercio Exterior. 
Que el Articulo 3 de la Ley N' 1990, Ley General de Aduanas, establece que la Adaana Nacional 
es la institución encargada de vigilan y fiscalizan el paco de mernanciax por las fronteras, puertos 
y aeropuertos del pais, intervenir en rlcúfico internacional de mereannínu pera los efectos de 
eecaudacióo de los tributos que gravan los mismas. 
Que el Articulo 30 de lo citada Les', dispooe que tu potestad aduanera es ejercida pon la Aduano 
Nacional, con competencia vestructura de alcance nacional, de acuerdo u las samias de dicha Ley, su 
Docmto Raglaerentacio y disposiciones legales conexas. 
Que el Articulo 22 del Reglamento ala Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo 
No 25870 de 11/08/2000, establece la potestad aduanera como el conjunto de facultades y atribuciones 
que la Ley otorga a la Aduana Nacional pror el control del ingreso, permanencia, traslado y  salida 
de mervanciusdel territorio aduanero nacional hacia y desde oteas paises ocena fruaca, pato hacer 
cumplirlas disposiciones legales y reglamentarias que regalan Ion ecgimenes aduaneras confonee alan 
alcances establecidos en la Ley, su reglamento y dentón disposiciones complementarias. 
Que el Anicalo 30 del referido Reglamento, prevé qse la Aduana Nacional, a nivel ejecutivo y 
operntivo, está organizada ro unidades ténoicas, opeanfivany administrativas, debiendo descoreene 
regionalmente en Administraciones Aduaneras de acuerdo unu estructuraoegáeicu y funcional. 
Que el Arlicala lO (Jornada y Ilarario de Trabajo) del Reglamento toleran de Personal de la Aduaaa 
Nacional aprobado con Resolución de Directorio N° RO 02.019.21 de 21/07/2021, en vigencia desde 
el 02/08/2021, establece que: "La jornada de trabajo será de ocho (0) horas diarias, con excepción 
dcferiadoa nacionales reconocidos c,r disposiciones legales ea vigencia.(...) b) Para el caso dolar 
.jdmi,iialracio,,ea de ,tdrcana Frontero;' Agenciar deAdcsna ro el Exterior: Lo laaAdniinialracioaea 
ar Aalcana Frontera y .4genciaa de .édcasia en el Exterior el horario de trabajo regalar; aaí como el 
extraordinario, será determinado de acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución 
evpreaa del Directorio de la Aduana Nacional 
CONSIDERANDO 
Que en 

el 
 mame de lo establecido en los Articulo 30 de la Ley General de Adaucras; y.  30 do su 

Reglamento, la potestad aduanero es ejercida par la Adaana Nacional, con competencia y eslocururu 
de alcance nacional, para lo cual se drneaecentra lernitocialmearte os administraciones aduaneras, 
conforme onu estnlatum orgánica y l'nncianal. 
Que nr este entendido, el Articulo 15, Inciso b) del Reglamento Intento de Pectoral de la 
Aduana Nacional, establece que el horaria de trabajo regalar, 551 como el extraordinario, para lar 
Administraciones de Aduana Frontera y Agencian do Aduana en el Exterior, notó determinado de 
acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución expresa del Directorio de la Aduana 
Nacional. 
Que bajo esle coeleulo, se advierte que la Gerencia Naciese] de Operaciones Aduaneras, mediante 
Informe AN/GNOAIDGODII/3 14/2023 de 11/05/2023, solicita la ampliación de horario para 
las Administraciones de Adauna Frontera Villaedo, Frontera Bermejo y Frontera Panela Suárez; 
conclnyrndo que corresponde la emisión do Resolución que disponga la anspliacidn de horario 
extcaordinario, entre altos, poca las Administraciones de Frontera Villazán, Frontera Bermeja y 
Frontera Psacno Suacnz; a fin do dar cumplimiento con lar oraran establecidas para la presente gestión, 
cumplir la comraóva signare a loa despachas nr canales Rojos y Amarilles, Tiempos de Despachos. 
Disposición de Mcrraaciau incautadas  abandonadas, as¡ como el cumplimiento de los trámites 
pendientes identificados en la Administración; teubajundo continuamente en mejora de la eficiencia 
opnralica que permita 'teceolr'vac a los importadores a efeutuac mayor castidad de opeesaiarrn de 
importación poro generan mayor reaaudacián. 
Ose en este entendido, el Departamento de Talento Itamano, dependiente do Gerencia Nacional de 
Administración y Finausas, mediante lnfarrnnAN/GNAF/D111J1/306/2023 do 11/05/2023, realiau una 
evaluación de lo solicitada por la Gerencia Nacional de Operaciones Adaanrmn, concluyendo que: 
'filo mad)ficacida del horario do trabaja con atención olpriblico para la reporactdn detallado en 

el aamcarl II dclprenerrre ir1formey conforme el sacro odfrnnlu. seria apur el día Sábado 13/05/2023 
para Administración de Aduana Frontera tillirán y para la Admiainrrocidn de Aduasa Frontera 
Bermejo y Sábado 1305/2023 y Domingo 14/05/2023 paca la Adrnioiarracidn de Aduano Frontero 
Faeno Saorea, en procede nlev léccscameale viable." 
Que por su parte, la Gerencia Nacional Jucidica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/556/2023 de 
12/05/2023, concluye que: "En r'irlud o los argumentos y lea coaaideracisnea legales axpuerraa, 
habiendo efec'ltcacio tina revisión de lar anrecedenles, con base en las l%raren AN'GNO,4/ 
DGOD.1/114/202A : y AIi/GNAF/DTH/l3óF2023 ssrbsa del 11/05/2023, emitidsa parlo Gesencis 
Nocinnal de Operaciones Aduaneras y el Departamento de Talento Humano, dependiesle de la 
Gerescis A'ac'itrnal de Admioiatraer•áii y Firorersa, reapecticanrecle, se coneliqe que lo nrad5/cocián 

del larario de rrnhs)x y allaciánt ol público en Irs Adaniaialrocianea de Ádrcaro Frontera Sillirán, 
Fruncera Bermeja y Froeaera Puerro Sr,arez, es prncedenne yno esarrzn'iene la narstoriu'a r'igenre 
reeosrencó,arrdo: "Conforme las con clusiones arribadaa, en aplicación del Artículo 33, lacias a) del 
Reglamentos la Ley General de Aduanas, y el Articulo 15, ladeo fi) del Reglamento Interna <le 
Peraseni, oprohado medianre Resolución de Directario N'RD 02.019.21 do 21/072021, correspande 
la aprobación de la modificación  de Irororion de lar Administraciones de Adosna Frorrtera al 
Directorio de lo Ailrisss 'c'acis,nsi; sin eniharga, coirnidersodo lo necesidad operalir'a de aplicar 
dicho rssdrficoci'óx u partir del dio ráhadc 1305/2023, fecha es lo cual ro será focrihle sgendsr 
revru/0i de Dirc'clorio de manera iomcdiuna, nc recomienda a Prosicóenncis Ejecutiva s.L de lo Adriana 
Nscicrunl, roncar acv'ionrea de carácter c.scepcierunl, en observancia alo diapuealo ea el Articulo 35, 
metan hi del Reglorcento a la Ley General de Aduarras y el Arlic'uls 32 del Eatannins de la Adosrus 

Nacional aprobado en su ne.sla ordenado mediante Re lución de Directorio 3/5  002 02-030-07 c 
21/l2,2007, defiirnm,lo ale/echo, inrfoi'iear  a loe nniemfir del Directorio de la Acóraria Ii'acíeoal, 1 
decisiones adoptadas dentro de la.rc'niaroaray celia (0) floras siguientes afin que re cauto un 
decisión convalidando, esodficattdo oren'scondo la doci ión asumida 
Que con base en estos antecedentes, considerando la íes iortancia de dar camptinaientn con las me 
establecidas en la presente gestión, la Presidenta Ejrc rica ui, de la Aduana Nacional, median 
Resolución Acimirnintraliva OP llA-PE 01-030-23 de 12/ 5/2023 dispano: "PRIMERO,. Madtficar 
lrsraris de trabajo t'aneráióa slpniblics en laaAdminielr rión deAdvaan Frontera lilltcmtín, Frualer 
Berm.5o Frontera Puerta Scarec, canfersie el detalle dererito en el Ancua adjunto quefcrmapar 
indivisible de la presente Rceolacióa. SEGUNDO.. La preaenle Resolución entrará en n'igercia 
partir del 13/05,2023 al 14/05/2023. (...) 
Que al efecto, revisados los aspectos de fonda que motivaron la Resolación Administralisa OP R.A-P 
01.030.23 de 12/05/2023, se establece que la misma se fanda cinta imparlancin del cumplimiento 
las metas establecidas para la presente gestión, cumplir la 000rsaliva vigente a los despachos en =ale 
Rojos y Amarillos, Tiempos de Despachos, Disposición de Mercancías incautados y abandonado,  
así como el cumplimiento de los trámites pendientes identificados en la Administración; aabajard 
continuamente en mejora de la eficiencia operativa que permita incentivar a los impurtadares 
efectuar mayor cantidad de operaciones de importación para gene= mayor recaudación; aspecto qu 
fue debidamente rvataado en los Informes AN/GNOA000D4/314/2923 de 11/05/2023 y AN!GNJ 
DA1-/1/556/2023 de 12/05/2023, emitidos por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras; 5/ 1 
Gerencia Nacional Jurídica, respeclis'amento; en tal sentido, corresponde al Directorio de la Aduan 
Nacional consolidarla Resolución Administrativa emitida por Presidencia Ejecutiva, ce el mamo 
la normativa vigente caefoone enlablecen las Articulo 35, Inciso hI del Reglamento ala Ley Gencra 
de Aduanan, aprobado mediaste Decreto Sapremo 0025870 de 11/0812000; y. 32401 Estatuto de 1 
Adsara Nacional de Bolivia aprobado por Resolución de Directorio N5  RO 02.030-07 de 21/12/2007 
Que la Gerencia Nacional Jucldina, mediante Informe AN/GNJ/DA1-/1/558/2023 de 15/05/2023 
concluye que: 'En virtud a loe argumentos y las consideraciones legales enpuesnur, habicnnd 
efectuado una reciaióa de la Resolución Administrativa No RA-FE 01.030-23 de 12,05:2023 
emitida par la Preaidonta Ejecutii'n ni, de la Adriana Nacional, nr tiene que esta cumple el carácte 
excepcional y de emergencia que ioolin'ó su emisión; ea ¡al contexto. ae concluye que dicho acn 
administrativa se enmarcar eolo precinto ro elArhicalo 35, Inciso Id del Reglamento ala Lay Genera 
deAcáiaanay Artículo 32 del Tcona Ordenada del Estatuto de la Aduana ,Wacianal rqsrabads media-
Revolución de Directorio xn  1012 02-030-07 de 21/122007. csrroapsadienda al Directoria de 1 
Adunan la'scioaal su convalidación." 
CONSIDERANDO 
Que el Articulo 34 de la Lny N' 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, uc#ala que la máxim 
autoridad de la Adurna Nacional es Os Directorio y que es responsable de definir sus politicas 
eoetnalicas especializadas de aplicación general y normas innemas, así coma de establecen entrategi 
administrativas, operativas y finannirras. 
Que la pmvitada Ley General de Aduanas, en el Articule 37, Incisos ci, hi n u, establece que el 
Dueeutacio de la Adsasa Naciocul tirite la atribución de dictar resoluciones para fanililar y simplificar 
las operaciones adsaseran; aprobar políticas y estrategias para el permanente faaalecimiento de la 
administración adataren, y, aprobar medidas orientadas al mejoramiento y simplificación de los 
procedimientos aduaneras. 
Que el Articulo 35, treno h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la Presidencia 
Ejecutiva a laman nenionnu inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya 
competencia corresponda al Directorio, cuando las cirrarotaucias lajuslifiqsae, non cargo a dar cuento 
a éste. 
Que el Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio 
N5  RO 02-030.07 de 2111212007, prevé que re casas de emergencia debidamente justificadas, 
cuando ea furm posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá adoptar decisiones que 
correspondas a dicho órgano, procurando consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los 
miembros del Directorio. En estos canes, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, 
que deberán ser motivadas yjustificadas par un inferome técnico y as informe legal, sin responsabilidad 
para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio dalas decisiones 
adoptadas dentro de las 48 horas siguientes, El Directorio considerara el asunto nenanaeiaissenne en la 
siguiente reunión de Directorio y adoptará rota decisión convalidando, modificando e revocando las 
decisiones asumidas par el Presidente Ejecutivo. 
POR TANTOr 
El Directorio de la Aduana Nacional, no uso de las atc'tmudionnu conferidas por Ley; 
RESUELVE 
UNICO.- CONVALIDAR la Resolución AdrninisteativaN5  R.A-PE Ol-OSQ.23  de  12/05/2023, 
emitida por Presidencia Ejecutiva de tu Aduasa Nariorot. -.  
Regisnense, nntiliquese y cúmplase.  
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RESOLUCIÓN No.IZ 
La Paz, 3 1 HAY 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

O26-23. 

Qué la Constitución Política el Estado, en su Ar4ículo 298, Parágrafo 1, Numerales 4 y 
5, pvé que sor, competencias privativas del nivel central del Estado el Régimen 
Aduanero y Comercio Exterior. 	 / 

Que el Articulo 3 de la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas, establece que la 
duara Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de 

rTrcancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico 
internacional de mercancías para los efectos de recaudación de los tributos que 
gravan las mismas. 	- 

Qce el Articuló 30 de lcitada Ley, dispone que la potestad aduanera es ejercida por 
la Aduana Nacional, con competencia y estructura de albance nacional, de acuerdo a 
las normas de dicha Ley, su Decreto Regamentario y disposiciones legales conexas. 

Que él Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decro Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece la potestad aduanera corno el 
corjuo de facultades y atribuciones que la Ley otorga a le Aduana Nacional para el 
control del irgreso, permanencia, traslado y s&ide de mercancías del territorio 
aduanro. nacional hacia y désde otros países o zona franca, para hacer cumplir las 
disosicíones; legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros 
conforme a los alcances establecidos en la Ley, su reglamento y demás 
disostdones complementarias. 

QIfb el Artículo 30 del referido Reglamento, prevé que la Aduana Nacional, a nivel 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas .y 
adriistrativas debiendo desconcentrarse regionalmente en Administraciones 
Adañeras de acuérdoa su estructura prgnica y funóional 

Que e! Ardculo 15 (Jornada y Horario de Trabajo) del Reglamento Interno de Personal 
de Já Aduana Nacional- aprobado con Resolución de Directorio N° RD 02-019-21 de 
21191 12021, en vigenci desde el 02/0812021, establece que "La jornada de trabajo 
coré de ocho (8) horas dfariasf  con excepción de feriado nacionales reconocidos en 
disposiciones legales en vigenciaí'. ) b.) Para el ceso de las Administraciones de 
Ada Frontera' y Agencias de Aduana en el Exrerior: En las Administraciones de 
AdLiI?a Frontera y Agencias de Aduana en.el Exterior el horario de trabajo regular, as' 
con-id el extraordinario, será determinado de acuerdo a! trabajo operativa aduanero4 
nediante Resolución expresa del Directorio de la Aduana Nacional". 
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CONSIDERANDO: 

OLe en él marco de lo establecido en los Articulo 30 de le Ley General de Aduanas 
Vr 30 de su Reglamento, la potestad aduanera es ejercida por IC Aduana Nacional, dor 
competencia y estructura de alcance nacional, para lo cual se desccncenm 
terrtbrieimente en administraciones aduaneras, conforme a su estructura orgánica 
unoionaL 
	 /' 

Oun este entendido, el Artículo 15, Inciso bt del Reglamento Interno de Personal 
de4 Aduaca Nacional, establece que el horario de trabajo regular, así corno el 
extrabrdinario, para las Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana 
en 	Exterior, será' determinado de acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante 
ResoWción expresa del Directorio de la Aduana Nacional. 

Qu,p. oe;o éste contexto; se advierte que le Gerencia Nacional de Operaciones 
Aduaneras, mediante Informe AN/GNONDGOD/1/314/2023 de 11/05/2023, solicite la 
arliacón de horario para las Administraciones de Aduana Frontére Vilezán, Frontera 
Bermoo y Frontera Puerto Suárez; concluyendo que corresponde la emisión de 
Pçlución que disponga la ampliación de horario extraordinario, entre otras, para las 
Administraçiones.de Frontera Villazn, Frontera Barnieo y Frontera Puerto Suarez; a 
fin dc dar curnpFirnieno con las nietas establecidas para la presento gestión, cumplir 
Ja normativa vigente e los despachos en canales Rojos y Amarillos, Tiempos de 
Dpachos, Disposición de Mercancías incautadas y abandondas, así corno el 
cumplimiento de los trámites pendientes identificados en la Administración; 
traejendo continuamente en mejora de la eficiencia operativa que permita incentivar 
a t' irnportádores a efectuar mayor cantidad de operaciones de importación para 
gecrermayor recaudación. 

Qué n este entendido, el Departamento de Talento Humano, dependiente de 
Gerencia Nacional de Admiñistracián y Finanzas, mediante Informo 
ANGNAF/DTH/1/306/2023 de 1110512023, realiza luna evaluación do lo solicitado por 
'Ñ Gerencia Nacional de Operaciones' Aduaneras, concluyendo que: 'V. — Ya 
modificación del horario de trabajo con atención alpúblico para )a repartición detallada 

• en..'f nurneral7l del presente informe y conforme el anexo adjunto, seria a por el día 
'SérnÓ 13/05/2023 para Administración de Aduana Frontera Vitiazón y para la 
4ilnisrracin de Aduana Frontera Bermejo y Sábado 13/05/2023 y  Domingo 
14106/2023 para fa. Administración de Adriana Frontera Puerto Suarez, es procedente 
y ¿técnicamente viab/e, 

cu par su parte, le Gerencia Nacional- Jurídica, mediante Informe 
AW7GN3/DÁLI1156/2023 de 12/05/2023, concluye que: 'En virtud a los arurnen tos y 
las considera .iones lc-,qaif,:zr expuestas,. habiendo efectuado una revisión de los 
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antecedentes, con base en lOS Informes AN/GNOA/OGOD/1/3 14/2023 ; y, 
AN/GNAF/DTH///306/2023 ambos deí 1 05/202, emitidos por la Gerencia Nacional 

2oacioncs Aduaneras y e) Departamento de Talento Humano, dependiente de 
ia 	Nacional de Administración y Finanzas, respectk'amente, se concluye que 
te modificación del horario de trabajo y atención al público en tas Admírristraciones de 
Aduane Frontera. V/llzón, Frontera Bermejo y Frontera Puerto Suarez, es procedente 
y no contraviene Ja normativa vigente"; recomendando: "Conforme les conclusiones 
rr.íbadas, en aplicación del Artículo 33, inciso a) del Reglamento a la Ley General de 

iias y, el Artículo 15, Inciso b) del Reglamento Interno de Personal, aprobado 
mçIiante ReSOJtUCiÓr'r de Directorio N RO 02-019-21 de 21/07/2021 corresponde fa 
afrobación de la modificación de horarios de las Administraciones de Aduana 
Frbi e'a al Directorio de la Aduana Nacional,' sin embargo, considerando la necesidad 
derat?va de aplicar dicha modificación a partir del día sábado 13/05/2023 fecha en la 

cua no será factible agendar reunión de Directorio de manera inmediata, se 
recomienda a Presidencia Ejecutiva aL de le Aduana Nacional, tomar acciones de 
carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto en el Articulo 35, inciso i) del 
Adgtemcnto e la Ley Generaí de Aduanas y ci Artículo 32de/ Estatuto de la Aduna 
Nacional aprobado en su texto ordenada mediante' Resolución de Directorio N° HO 
02030-07 de 21/12/2007, debiendo al efecto, informara los miembros del Directorio 
dc;'ia Aduana Nacional, las decisiones adoptadas dentro de las cuarenta y odio 48I 
¿ors siguientes a fin que se emite una decisión con validando, modificando o 
revocando fa decisión asumida". 

can base en estos antecedentes, considerando la ¡mpQrtancia de dar 
crT'plirflentO con las metas establecidas en la presente gestión, la Presidenta 
Ejecutiva a.i. de fa Aduana Nacional, mediante 'Resolución Administrativa N RA-PE 
01-030-23 de 1 2/0512023 dispuso: "PRiMERO- Modificar el horario de trabajo y 
'atnción al público en las Administración de Aduana Frontera Vi/tazón, Frontera 
Ró'mejo y Frontera Puerto Sue tez, conforme el detalle descrito en el Anexo djunt 
quo forma parte indivisible de fa presente Resolución. SEGUNDO.- La presente 

• H9solvción entrará en vigencia a partir de't 13/05/2023 al 14/05/2023. ¡J" 

• Qu. al efecto, revisados los aspectos de fondo que motivaran le Resolución 
Ádftinistraiva N° RA-PE 01-030-23 de 12/05/2023, se establece que la misma se 
'fnla en la importancia del cumplimiento de las metas establecidas para la presente 
gestión, cumplir la normativa vigente a losdespachos en canales flojos y Amarillos, 
Tenpos de Despachos, Disposición de Mercancías incautados y abandonados, así 

j. 

	

	pomo el cumplimiento de lbs tmites pendientes identificados en la Administración; 
..trabajando continuamente en mejora de la eficiencia operativa que,permita incentiv-

los irnpor:adores a efectuar mayor cantidad de operacones de importación par 
me ?Pera- mayor recaudación; aspecto que fue debidarnerte evaluado en los 1 nfor  

... 
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AN/GNONDGOLD/1f14/2023 de 11105/2023 y AN/GNJ/DAL/1f556/2023 d 
2/05/2023 emdos por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras; y, 

Geenda Nacional Jurídica, respectivamente; en tal sentido, corresponde al Directod 
de a Aduana NaconaI convalidar la Resolución Administrativa emitida por Presidencia  
Eecutiva, en el merco de la normativa vigente conforme establecen los Artículo 35, 
Inciso h) del Reg!arnento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decret 
Sup -ecno N 25870 de 11,108/200Q-  y, 32 del Estatuto de iC Aduana Nacional d 
Bolva aprobado por Resolución de Directorio N RO 02-030-07 de 2111 /2007, 

Ce la Gereñcia Nacional Jurídica, rnedinte Informa ANJGNJ/DALJI/558/2023 de 
, 5J05/2023, concluye que: En virtud a los argumentos y ¡as consíderaciones legales  

• expuestas, habiendo efectuado una revisión de la Resolución Administrativa N RA-
PE 0i-03023 de 12/05/2023, emitida >por la Presidenta Ejecutiva a,i. de le Aduar 
Naóióa/, se tiere que esta cumple el carácter excepcianaf y de emergencia que 
moivó su emisión; en mi contexto, se concluye que dicho acto administrativo se 
enmarca en lo previsto en 'e / Articulo 35, Inciso h) del ReQíarnento a fa Ley Genora) de 
Aduanas y Artículo 32 d& Texto Ordenado del Estatuto de la Aduna Nac/on, 

iíObcdO mediante Resolución de Directorio N° RO 02-030-07 de 21/2/2007, 
corr5pondiendo al 1)/re ctorio de ¡a Aduana Nacional su con validación. 

CONSIDERANDO: 

QLC el Artículo 34 de la Ley N' 1990 de 28/07/199, Ley eneral de Aduanas, señala 
que la máxima autoridad de la Aduana Nacional es su Directorio yque es responsable 
de etinir sus políticas, normativas especializadas de aplicación general y normas 
internas, Psi como de establecer estrategias administrativas, operativas y financieras. 

precitada Ley General de Aduanas, en el Artículo 37, Incisos e), h) e i), 
establece que el Directorio de la Aduana Nacional tiene la atribución de dictar 
resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras; aprobar politices y 
esrtgas pera ei permanente fortalecimiento de la administración aduanera; y, 
'par medidas orientadas al rneoramiento y simplificación de los procedimientos 

• adü.neras; 

Ou e! Artículo 35, Inciso h),del Relamentoa la Ley General de Aduanas, faculte a la 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carác:er excepcional en cebos 

erT1ergen1ci, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las 
circnstaicias lo justifiquen, con cargo a dar cuente a éste, 

• Que ei Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 
de,Drectorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emorencie 

,de 	J'JsTfIcedos, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presiden,e 
• - 	Ejeejvo podrá' adoptar decisiones que correspondn a dicho órgano, procura11 

consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Director 



a 

y 

U 

En 	IOS casos, el Presidente Ejecutivo: emitirá decisiones de emergencia, que 
deberán sor motivadas y justif cadas por un inforhie técnico y un informe legal, sn 
- espónsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo infdrmar a os mernbrcs 
d• .D:rectorio de las decisiones adoptadas dentro de Fas 48 horas siguientes. El 
Directorio considerar el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directoro 
y adop-10ra une decisión convalidando, modificando o revoando las decisiones 
a2u.bidas por el Presidente Ejecutivo. 

POR TANTO: 

U Directorio d la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

RESUELVE: 	/ 

úibo.- CONVAL1IAR la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-030-23 de 
1 2/O/O23, omitida /por Presidencia Ejecutiva de Ja Aduana Nacional. 

gtose, notifíquese y cúrripíase. 

AUN 

- 


